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en sesión del Pleno 
agosto de 2012, sin 

ACTA No. 005-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 25 DE JULIO DE 2012 

En la ciudad de Tena, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil doce, 
siendo las nueve horas con quince minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, Dra. Patricia Adelina Zambrano Villacrés, Dr. 
Guillermo González Orquera, y Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 19 de julio del 2012; 

2. Conocimiento en segunda y definitiva discusión de la 
Programación Anual de la Política Pública y presupuesto ordinario 
del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al año 2013; 

3. Lectura de comunicaciones; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 19 DE 
JULIO DEL 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al jueves 19 de julio de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 014-25-07-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
004 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
jueves 19 de julio de 2012. 
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SEGUNDO PUNTO.-

TRI BU NAL 
((hlf'dl<l'lliiHl\llt_,l 

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DE LA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y PRESUPUESTO 
ORDINARIO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013. 

La señora Presidenta expresa que les corresponde presentar hasta fin de mes 
la Programación Anual de la Política Pública y el presupuesto correspondiente 
al año 2013. Recuerda que en la sesión anterior lo conocieron en primera 
discusión con las observaciones presentadas por los señores jueces. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que una vez que se han acogido todas 
las propuestas presentadas podrían aprobar la Programación Anual de la 
Política Pública y el presupuesto 2013. 

El doctor Guillermo González recuerda que en la sesión anterior cuando se 
aprobó en primera discusión este tema, el señor Vicepresidente manifestó que 
las actividades y montos que constan en estos documentos habían sido 
calculados en base a las solicitudes de las direcciones o áreas del Tribunal. Es 
necesario aclarar este tema, porque los jueces lo que están haciendo es 
ratificar el trabajo realizado por la Presidencia en la planificación institucional. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 015-25-07-2012: Aprobar, en segunda y definitiva 
discusión, la Programación Anual de la Política Pública y presupuesto 
ordinario del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al año 2013, 
disponiendo que la misma se remita a la Dirección Administrativa 
Financiera para el trámite correspondiente. 

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura de una comunicación de fecha 17 de julio de 2012, suscrita por la 
Señora Alicia Pucheta, Vicepresidenta de la Corte Suprema de Justicia de 
Paraguay; Roxana Arroyo, Presidenta de la Fundación Justicia y Género; y, 
Rodrigo Jiménez Sandoval, Codirector Programa Mujer, Justicia y Género, 
mediante el cual se extiende una invitación para asistir al 111 Encuentro de 
Magistradas Electorales de los más altos órganos de justicia Iberoamericana 
"Por una Justicia de Género", que se desarrollará del 03 al 05 de septiembre de 
2012, en la ciudad de Asunción - Paraguay. Las entidades organizadoras 
cubrirán los gastos de estadía, alimentación y traslados internos de las 
participantes, a excepción de los pasajes aéreos. 
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Se da lectura de una comunicación de fecha 28 de junio de 2012, suscrita por 
el señor Pablo Gutiérrez, Director del Departamento para la Cooperación y 
Observación Electoral de la Organización de Estados Americanos y el Prof. 
The Hon. Errol Miller, Presidente de la Comisión Electoral de Jamaica, 
mediante el cual invitan a la Octava Reunión lnteramericana de Autoridades 
Electorales titulada "Fortaleciendo los Procesos Electorales en el Hemisferio", a 
realizarse en la ciudad de Montego Bay - Jamaica, del 18 al 19 de septiembre 
de 2012. Los gastos por hospedaje, alimentación y traslados internos serán 
cubiertos por los organizadores del evento, mientras que los pasajes aéreos 
deberán ser cubiertos por la institución. 

El doctor Patricio Baca considera que el Tribunal Contencioso Electoral debe 
fortalecer las relaciones internacionales, por ello es necesario que se 
encuentren representados en los dos eventos a los cuales han sido invitados. 
Sugiere el nombre de la señora Presidenta y de la doctora Patricia Zambrano 
para que les representen en el evento que se realizará en Asunción -
Paraguay, sería un verdadero honor que el Tribunal sea representado por las 
dos damas que son parte de este Organismo, mientras que al evento que se va 
a llevar a cabo en la ciudad de Montego Bay - Jamaica, asista el señor doctor 
Miguel Ángel Pérez en representación del Tribunal. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que efectivamente estos foros permiten 
fortalecer las instituciones democráticas de cada uno de los países integrantes 
y de otros de la región de América Latina. Por su parte considera que sería un 
honor que las compañeras juezas los representen en ese evento. 

El doctor Guillermo González manifiesta que se encuentra de acuerdo con los 
planteamientos de los compañeros jueces, por su parte añadiría que durante la 
ausencia de la señora Presidenta se encargue al doctor Patricio Vaca, 
Vicepresidente, la Presidencia del Tribunal. 

La señora Presidenta informa a los señores jueces que adicionalmente a esta 
actividad en Paraguay ha recibido una invitación para asistir a la pasantía sobre 
Planeación y Presupuestos con Perspectiva de Género. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 016-25-07-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, y doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza, para 
que asistan al 111 Encuentro de Magistradas Electorales de los más altos 
órganos de justicia de lberoamérica "Por una Justicia de Género", que se 
desarrollará del 2 al 6 de septiembre de 2012 en la ciudad de Asunción­
Paraguay. Los gastos que se generen por concepto de hospedaje, 
alimentación y traslados internos serán cubiertos por los organizadores. 
Adicionalmente, la señora Presidenta, por invitación de la Fundación 
Justicia & Género, asistirá a la VIII Pasantía sobre Planeación y 
Presupuestos con perspectiva de Género, del 25 de agosto al 1 o de 
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septiembre de 2012. La Dirección Administrativa Financiera procederá al 
pago de los valores que correspondan por concepto de gastos de 
representación, viáticos y subsistencias, según corresponda, así como la 
emisión de los respectivos pasajes aéreos. Durante este período el 
doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, quedará encargado de la 
Presidencia del Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 017-25-07-2012: Delegar al doctor Miguel Ángel Pérez, 
Juez, para que asista a la Octava Reunión lnteramericana de Autoridades 
Electorales "Fortaleciendo los Procesos Electorales en el Hemisferio", a 
realizarse los días 17 al 20 de septiembre de 2012, en la ciudad de 
Montego Bay-Jamaica. Los gastos que genere el hospedaje, alimentación 
y traslados internos serán cubiertos por los organizadores del evento, 
mientras que los pasajes aéreos serán cubiertos por la institución. La 
Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto gastos de representación. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El doctor Miguel Ángel Pérez manifiesta que deben acelerar la elaboración y 
aprobación de la normativa interna del Tribunal, ya que no pueden seguir 
trabajando con la normativa aprobada por el Tribunal de Transición. Alguna de 
la normativa que es necesario aprobar es: reglamento de trámites; reglamento 
de funcionamiento del Pleno del Tribunal; reglamento de trámites y juzgamiento 
de infracciones electorales; reglamento para subrogación de vocales 
suplentes; reglamento gestión organizacional por procesos; reglamento para 
administración de talento humano; reglamento para trámite y juzgamiento de 
infracciones electorales por parte de los medios de comunicación social; 
reglamento para trámite y juzgamiento por violación a las normas 
constitucionales y legales referidas al uso de bienes o recursos públicos con 
fines electorales; el reglamento para sancionar las infracciones a los servidores 
públicos; reglamento para trámite y juzgamiento sobre el financiamiento y 
control de gasto electoral; reglamento para el juzgamiento de actos anticipados 
de pre campaña o campaña electoral; reglamento para juzgamiento o sanción 
de los servidores electorales; reglamento para trámite y juzgamiento a las 
empresas de pronósticos electorales; y, reglamento para renovación parcial de 
los vocales principales y suplentes del Tribunal Contencioso Electoral. Plantea 
que la propuesta de esta normativa salga de los despachos y que de esa 
propuesta pase al grupo de asesores para que empiecen a trabajar en ellos, 
para que una vez revisado pase al Pleno para su aprobación. 

La señora Presidenta agradece la preocupación del doctor Miguel Ángel Pérez, 
sin embargo le recuerda que al momento se encuentran trabajando con los 
reglamentos que están vigentes, sin perjuicio de que sean del Tribunal anterior. 
Al momento se ha iniciado con una metodología de trabajo que ha sido 
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aceptada por todos, así lo han conversado en forma individual, esto es, que los 
proyectos de reglamentación sean producidos en los despachos, discutidos en 
primera instancia por los asesores o delegados, para que una vez discutidos 
pasen para conocimiento de los jueces para su aprobación. Su propuesta sería 
que ante la iniciativa válida del doctor Miguel Ángel Pérez, trabajen en la 
elaboración de los reglamentos, como se lo viene haciendo, para ver el 
resultado de esta metodología y luego de ello, aplicar un calendario de trabajo. 

A nombre del Tribunal Contencioso Electoral deja constancia de su 
agradecimiento a la ingeniera Nancy Cárdenas, Directora de la Delegación 
Provincial del Consejo Nacional Electoral, al ingeniero Washington Varela, 
Alcalde y doctor Emilio Valdivieso, Director de la Defensoría Pública, por la 
hospitalidad y colaboración brindada durante los días en que han permanecido 
en la ciudad de Tena, para el proceso de juzgamiento de infracciones 
electorales. Se dispone que a través de Secretaría General se les remitan 
oficios de agradecimiento por la acogida y facilidades brindadas para el 
cumplimiento del trabajo jurisdiccional en esta provincia. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las diez horas con 
once minutos. 

<31V•~~-~aro Aspiazu 
ARIO GENERAL 
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